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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003067 2018 00624 00 

 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR ALBERTO ÁLZATE.  

 

Téngase por citado al demandado OSCAR ALBERTO ÁLZATE, en los términos 

del artículo 291 del C.G.P. Ínstese al apoderado actor para que proceda a 

remitir el aviso judicial de que trata el artículo 292 ibidem a la misma 

dirección.  

 

Luego, como quiera que no se encuentra acreditado el embargo sobre el 

bien hipotecado, por SECRETARÍA actualícese para que, de forma 

INMEDIATA la parte actora, proceda a radicarlo en la oficina de registro que 

corresponda. 

 

Una vez el oficio se remita a la parte actora, contabilícense los términos 

de que trata el artículo 317 del C.G.P., para que cumpla con la carga 

procesal que le compete, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
CSL.  
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